
DOCUMENTACION COMERCIAL Y CONTABLE 

 

¿Qué relación tiene la documentación comercial con la contabilidad? 

Misión de los documentos comerciales 

También constituyen el elemento fundamental 

para la contabilización de dichas operaciones, 

además que permiten el control de las 

operaciones practicadas por la empresa o el 

comerciante y la comprobación de los asientos 

de contabilidad.3 ene 2020 

 

¿Cuáles son los documentos de contabilidad? 

 
Los documentos contables son los archivos que sirven para registrar todas las 
actividades comerciales a las que se dedica una empresa. Por ende, 
funcionan como prueba de todos los movimientos financieros que tiene la 
organización durante un determinado lapso de tiempo 
 

¿Cuáles son los documentos comerciales? 

Los documentos comerciales son comprobantes de operaciones o transacciones 

comerciales que se emiten como elemento de prueba de estas, de corresponder, y 

para su registro en Libros de Contabilidad. 

 

 ¿Por qué es importante el estudio de la documentación comercial y contable? 

Su misión es importante ya que en ellos queda precisada la relación jurídica entre 

las partes que intervienen en una determinada operación. También ayudan a 

demostrar la realización de alguna acción comercial y por ende son el elemento 

fundamental para la contabilización de tales acciones 

 

¿Cuál es la importancia de los documentos comerciales en el ente económico? 

Su misión es importante ya que en ellos queda precisada la relación jurídica entre 

las partes que intervienen en una determinada operación. También ayudan a 

demostrar la realización de alguna acción comercial y por ende son el elemento 

fundamental para la contabilización de tales acciones. 



Tipos de documentos comerciales 

Se clasifican básicamente en dos tipos: 

 

Negociables: Aquellos que se pueden convertir en 

efectivo o representan una promesa de pago, su 

poseedor puede realizar operaciones comerciales 

con base en ellos.  

No negociables: Su finalidad es únicamente la de 

servir como soporte a una transacción comercial o 

brindan la información necesaria para realizarla. 

 

Algunos documentos comerciales 

– Nota de pedido o de compra: es un documento 

mediante el cual una persona o empresa formula un 

pedido de compra a un comerciante. Este documento comercial no obliga a realizar 

la operación. Deberán extenderse cómo mínimo dos ejemplares: uno que queda en 

poder del que lo suscribió (comprador) y otro, que es el que se entrega o envía al 

vendedor. 

 

– Nota de ventas  

Es el documento comercial en el que el vendedor detalla las mercaderías que ha 

vendido al comprador, indicando, cantidad, precio, fecha de entrega, forma de pago 

y demás condiciones de la operación. Aceptado el pedido por parte del vendedor, 

este formula la Nota de Venta, por la que toma a su cargo el compromiso de 

entregarle la mercadería que se detallan en la misma, y el comprador se obliga a 

recibirlas. 

 

– Remito o remisión  

Se utiliza este comprobante para ejecutar la entrega o remisión de los bienes 

vendidos. En él, la persona que recibe esos bienes deja constancia de su 

conformidad, y con ello queda concretado el derecho del vendedor a cobrar y la 

obligación del comprador a pagar. Sirve de base para la preparación de la factura. 

 

– Factura 



Es la relación escrita que el vendedor entrega al comprador detallando las 

mercancías que le ha vendido, indicando cantidades, naturaleza, precio y demás 

condiciones de la venta. Con este documento se hace el cargo al cliente y se 

contabiliza su deuda a favor del vendedor. Para el comprador es el documento que 

justifica la compra y con su contabilización queda registrado su compromiso de 

pago. 

 

– Nota de débito 

 Es la comunicación que envía un comerciante a su cliente, en la que le notifica 

haber cargado o debitado en su cuenta una determinada suma o valor, por el 

concepto que la misma indica. 

 

– Nota de crédito 

 Es el documento en el cual el comerciante envía a su cliente, con el objeto de 

comunicar la acreditación en su cuenta una determinada cantidad, por el motivo 

expresado en la misma. 

 

– Cheque:  

Es la orden de pago pura y simple librada contra un banco en el cual el librador 

tiene fondos depositados a su orden en cuenta corriente bancaria o autorización 

para girar en descubierto. 

 

– Recibo:  

Es una constancia de pago o de haber recibido dinero. Lo otorga siempre el que 

recibe y su firma puesta al pie es la prueba de la extinción parcial o total de la 

deuda. 

 

– Pagaré 

 Es el documento por el cual una persona se compromete a para a otra, o a quien 

ésta indique, una suma de dinero determinada, en una fecha establecida y en un 

domicilio estipulado. 

 


